
CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACION
JUNTA DE CLASIFICACION PARA LA ENSEÑANZA DE ADULTOS

AÑO: .

lEGAJO N°: , .

INSCRIPCION

INTERINATOS YIO SUPLENCIAS CARGO SUPERVISION

ley 14.473 Y actas 16/09 y 18/09 - Formación Profesional

Apellido y Nombres: , , , , , ,.
Documento L.C.lL.E.lD.N.I./N° Nacionalidad .
Fecha de Nacimiento .. ../. .. .I Cargo Interino que posee Especialidad .
Domicilio: , , , , Tel: ., , .
Ciudad Provincia , .
Titulo: oo ••••••••••••• oo ••••••••••••• oo ••••••••••••• oo ••••••••••• Registro Prov. N° .
Solicita Cargo de , , , , Modalidad , , .
localidad , , , .

lugar y fecha Firma

ASCENSO DE JERARQUIA

RESERVADO PARA LA JUNTA DE CLASIFICACION
a). b), e) TITULO: (Docente: 9; Habilitante: 6; Supletorio: 3)

d) Otros Títulos: (hasta 3 ptos)

e) Por antigüedad de título que lo habilite pIla especialidad (0,20 x año h/3 ptos)

f) Por servicio en la Especialidad (0,15 x año sin límite) (*)

g) Por servicio. Modalidad Adultos (0,25 x año sin limite) (*)

h) Otros Servicios Docentes (Nivel Primario-Medio- Terciario)(O, 1° x año hl 3 ptos) (*)

i) Servicios Docentes en Neuquén ( 0,25 x año hl 3 ptos)
j) Por antecedentes Culturales y Profesionales de acuerdo a Res. 2186/463, sin limites y
solo cursos relacionados al ámbito educativo.
k) Otros Antecedentes Valorables (Miembro de Junta, Consejero Escolar, etc)

1) Cargos directivos de 1era. categoría en la modalidad (0,75 x año, sin límite) (*)

m) Director de Escuela Cabecera (0,30 x año hl 3 ptos)

n) Concepto Profesional

TOTAL CLASIFICACION

(*) No se computarán servicios paralelos entre ítems (f), (g), (h) Y (1).

Clasificada por: Fecha: - TITUlO: CARGO: SI NO


